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CIRCULAR 2024.008 

FECHA: 22/02/2024 
  ASUNTO: Comunicado Coordinación de Convivencia 
 

 

De coordinación de convivencia para toda la comunidad educativa 

 Estimados Padres de familia: 

Reciban un cordial saludo de las directivas y de la coordinación de convivencia del 

Colegio de las RR Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús. 

Al inicio de éste año escolar nos hemos comprometido a trabajar juntos en el crecimiento y 

formación de nuestros hijos, buscando generar en ellos la cultura del buen trato y la 

responsabilidad.  Esto se logra con DISCIPLINA y EXIGENCIA, como nos lo dice nuestro 

manual de convivencia. 

Teniendo en cuenta lo anterior, a partir del día lunes 26 de febrero el colegio comenzará a 

e exigir: 

1. La entrada al Colegio a las 7:15 de la mañana. Quienes sin ninguna justificación 

lleguen tarde, deberán pasar a biblioteca y desarrollar un trabajo formativo de 

sensibilización y se hará responsable de los trabajos desarrollados en clase en ese 

momento, afectándoseles la nota de convivencia y de la asignatura. Si tiene 

exposición o evaluación asumirá la nota asignada en el momento de clase. 

2. Portar correctamente el uniforme correspondiente de acuerdo al horario establecido. 

Recordamos que el uniforme de diario no lleva tenis, sino los zapatos establecidos 

por la norma. Camisa blanca de la sudadera, con el escudo del colegio. 

3. Es importante establecer normas de orden y organización. El estudiante debe dejar 

organizado los materiales correspondientes para el día siguiente, por lo tanto, es 

parte de la formación el no llevárselos al colegio en caso de que los haya dejado en 

casa. Es formativo que se genere en ellos el hábito de la organización y 

responsabilidad. 
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4. Recordamos que, frente a cualquier novedad por inasistencia, enfermedad, 

incapacidad, solicitud de permisos u otros, se debe informar a la coordinación de 

convivencia a través de Phidias. 

5. Este año se está trabajando desde convivencia con toda la comunidad educativa el 

buen trato , donde Ustedes como padres de familia y nosotros como formadores 

jugamos un papel importante en la forma en que nos comunicamos, pasando de una 

cultura de la violencia a una cultura del respeto y del encuentro con el otro. La 

coordinación de convivencia tiene las puertas abiertas para que juntos sigamos 

trabajando por la formación y el crecimiento de nuestros hijos, buscando que sean 

seres humanos buenos, responsables y con principios y valores 

Agradecemos toda su colaboración y apoyo, seguros que llegaremos a buen término. 

 

 

 

Juan Jairo Laverde L 

Coordinador de convivencia 

Equipo de convivencia 

 


